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trabajos presentados por los opositores y el. valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informe5 serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los oposítore& obtuviese
dicho número, se procederá 11 segunda y tercera votaCÍón entre
los que hayan alcanzado más votos, ysi tampoco en éstas se
lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanza
do el número de votos. dentro de la condición establecida en
el párrafo anterior, En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votación definitiva y convcicados los opositores
por él des[gnados, el Presidente les itá llamando por el orden
qUe ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación, para
que elijan plaza entre las vacantús, ya por sí, ya por persona
autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuora necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor sera pro~

puesto par-d la plaza elegida, &in que contra esta propuesta que~

pa recurso alguno.
23, Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mls~

ma_y, en el término de tres dias, a partir de la focha de aoué~

Uu, será elevada con el expedient.e del concurso-oposición, por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia,

VllI. Pres,m/.ación de d~)cumentos

24, Los_ aspirantes propuestos por el Tribunal prf'Sentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dí% hábiles,
a partir de la publicación por el Tnbunal de la propuesta formu~

lnda_ los documentos que a continuación se seiialan:
1." Partida de nacimiento,
2." Título de Doctor,
:3.'" Cert!ficuLión negatiVa de antecedentes pemde:;, expedida

por el RegIstro Contral de Penados y Rebelde-s.
4.~ Ce,rtificación de no padecer enfcnnedad inf.ectocontagio~

sB: IU defec~o fisico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dlcha certlfIcación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanid~d Nacional o por cualquier-a otro, con el visto bue-
no de la Jefatura Provincial de Sanidad, .

,'). (> En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha.
be.r ,?umplido el Servicio Socil}! o de estar exentas de su cum
plImIento en la fecha de presemación de documentos,

Los docl~mentos citados en los números 3. 0 y 4,° deberán
estar expedldos dentro de les tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

. En ctefect? ?e los documentos concretos, acreditativos de reu
n11: las con~lclones exigidas en~ la pr%ente convocatoria, se po
dran acredltar por cualquier medio deprucba admIsible en de
recho.

Qu;'enes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y queda~~n anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la respon~bIlldad<en que hubieran podido incurrir, por fal
sedad en la instanCia a que se refiere la norma tercera de
est,a .convocatoria. En este caso, el ;r'ribunal formula,ni. prupuesta.
adlclt;:nal, efectuando nueva votación, conforme al pro-cedimicn_
to s,e,nalado en !a norma 22 de esla con~o?atoria eiltre los aspi
ran\.es qu~ hUbIeran aprobado los e¡erclclOs de la oposición,

~os aspIr~nles propuestos que tengan la condición de funcio
nanas publlcOS estarán exentos de justificar documentalmente
las. condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
tenor nombramiento, debiendo presentar' cprtificadón del1\Ií"
ni<;terio u O~'gaI1ismo de que dependa, acreditando su' condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios,

IX, Toma de pOsesión

2,). ,El Hspi~~antú o aspilante~, propuestos por el Tribunal
una va e);p:)~'_do el nombramiento, en el que figurarán el nu~
mero del R2g¡St~o de Personal '1 la fecha de nacimIento, debe
nUl tomar poseSIón de su destino dentro del pJn.zo de un mes a
contar desde la. notificación del nombramiento, saivo el ::.upue;to
de que, s~a aphcabl~ lo dispuesto IOn el articulo 57 de la Ley de
ProcedImiento Admlllistrativo.

En el acto de toma de posesión, be prestará itlrament.o de
acatamiento a los Principios Fundamentn!es del Muvimiento Na
Clona] y demás Leyes Fundamentales del Reino.

2? La convocatoria y sus bases,. y cuantos. actos adminis
tr~tIvoS s';l deriven de esta y de la actuación del Tribunal,po
dran ser lmpus-nados por los interesados en los casos y en la
forma estableCldos en la Ley de Procedimiento Admirüstrativo

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficialeó en ]o~
planes d? ~studio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgamca de la.enseñanza, en especial de los Departamen-

tos UniVBl'3itarios, los Profesores designados podran ser adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 18 de febn,ro de 1974.-El Director general de l/ni
versidades e lnvestigación, FelípeLucena Conde.

6369 ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se
. anuncia para su provist-jn en propiedad la plaza

de Profesor agreqado de ·Bistoria del Arte moder
no y contempotáneo." en· la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de La Laguna.

lImo. Sr· Vacante la plaza. de Profesor agregado de ..His
tona del Arte moderno y contemporáneo" en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Univérsidadde La Laguna.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Persolial, ha resuelto anunciar la. mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en tU~'no libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en Jasnormas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la preSente Orden, y el concurso--oposición se regirá
por los preceptos. legales que eri .las mismas se seiíalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás re·
quisitcs exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente.
podrá concurrir a los conCursOs de accesO que se anuncien para
la provisión de las cátedras de igual denominaCión o equipa
radas, segUn lo dispuesto en el articulo 4.°, 25 del Decreto
1200/1956, de 31 de marzo.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios gualde a V. 1. muchos años.
Madrid, la <In febrem de 1974.

MAHliNEZ ES'l ERUELAS

limO Sr. Director general de Universidadns Q. Investigación,

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso-oposición,
en turno libre, para el ingreso en .. el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de
«Historia del Arte moderno y contemporáneo.. en la Facultad
de FilOsofía y Letras de la Universidad. de La Laguna.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mericionado concurso·oposición y que
son las siguientes:

1. Normas generales

1." El concurso -oposición se regirá por 10 establecido en la
presente O¡·den de vonvocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre üstructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado, Reglamento General para ingreso en la Administra
ción PúbUca, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio:
Ley 45/196e. de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos·
oposiciones a plazu:, de. Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se apnwba la Ley nrticulada de -Funcionarios Civiles del Es·
tado.

fI. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposicion se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser español.
El Haber cumpIido veintiún ailas de edad.
el No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servici0del Estado, de la Administración Institucional
(1 de la Administruckm Local, ni hallarse inh~~bilitado para el
servicio de funcione~ públicas.

m Haber aproqado los ejercicios y. cumplido todos los re
qujsito;~ necesarios para la obtención del titul("L de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior:

El No patÍ8l::er enf-el'medad infecto"contagiosa ni defecto fí
sien o psiquico que inhabilite para el servicio,

Fl Carscer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos, tanto enJa fecha detei'mínación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado. Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi~a
ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedIda
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por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas., respectiva
mente.

b'J Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte,ElF.sco'"
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios,' mediante CI:H'tifica
<tÚm expedida por la Secretaría General de la' UnJversidad de
1VIadrid. visada -par el Rectorado de la misma. .

d') Institutos' de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Directordsl mismo, en. ~a que ,se haníconStaT
además la condición de miembro' o colaborador _del interesado.

-e'}. Real Colegio Mayor Albomociano de.SanClementEide
Boloma (Italia), que se atreditarámediante la certificación del
Rector del mismo, en la que Constará. adeJ¡lás la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se j-ustificará mediante
certificación· expedida por el Presidente de la mism,R.en .1aque
se hará constar además la condición de colaborador o investi~·

gador del interesado.
g') Universidades de la Iglesia,. legalmenteteconotidas con

arreglo ál Convenio de la Santa Sede de sde abril de 11}62,
que se acreditará mediante certificación del Bectotadocortes
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se íustifitatá median
te certificación del Director de ·lamisma.

i'l Instituto Católico de Artes e Industria deMadrid,me·
diante certificación expedida P9r la Secretaría General de la
Universidad de Madrid~. CQn.· el .. visto bueno ~eIRectorado~

j') Centros Universitarios odeEns~ñan.zaTéCnica ~t1peri9r
del extranjero, de carácter oficial, mediante;certificaciónex
pedida por los Rectares o Directores de 19s . respectivos Cen
tros, debidamente legalizada.

bJ Ser Catadrático·de Centros docentes de Grado medio,· con
tres años completos de ejercicio eIlla cátedra.

H) Haber cumplido o estar ,exentas del Servicio Soc¡a)~ si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transeurrtr los "t,reinta diasdepJazo parapre
sentar los documentos. una vez terminada la oposición,conforme
lo determina el articulo 4.° del Decreto :l411/1988,de 27 de junio,

III . .Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los. concursos-oposicio
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del
plazo de treinta diashábiles a partir delslguiente al de la
publicación de la convocatoria en el ..:aolet~n Oficial del Es
tadoá, hacienda constar el domicilio del aspirante y numero
del documento nacional de identidad y que reúnen Jascmldicio
nes exigidas que se especifican ,anteriorme~te,,debiendo rel8.;t;:io~
nar todas las que le afecten, que Se referirán a la fecha de
expiración del plazo ~ñalado para la presentEi,ción de lasins
tancias.

Igualmente .deberán hacer constar que Se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los. Principios· Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes . Fundamenta)es del
Reino.

4.- La presentación de instancia deberá. hacerse en este
Deparlamentoo por cualquiera de los conductos q}le señala el
articulo 66 de la Ley .de Procedimiento AdmioistrativQ, en. ctiyo
caso se entenderá que hy. tenido entrada ·en el Registro Genf:lral
del mismo en la fecha en que fllefon entregadas en los Centros
a que se refiere dicho. artíctilo~

Los solicitantes deberán. satisfacer 100 pésetas·en metálico
por derechos de formación de expediente y. 500 pesetas, también
en metálico; por derechoS de examen, La cantidad de 600 pe·

'"' setas a 'que ascienden 'los anteriores derechos, podrá .ser abo~
nada directámente en la Habilitación del[)epartamentooro.e~
diante giro, de acuerdo con 10 q1je se est'ableeeen el artícu~
lo 66 de la Ley de Procedimiento Adminislrativo;unIéndose a
la instanciae1 resguardo COrrespondiente; ene] que hab;rá.de
especificarse necesariamente·. la~enominación.de 1á plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante .concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instanciascertifi~
cación acreditativa de la función docente o'¡nvestigadora y el
escrito de presentación por un Catedráticp ..·delTniversidad o ,de
Escuela Técnica. Superior,en el que constaránlascuaH~ades.y
labor realizadas por el aspirante,. debidamente ·infonnado ..por
la Junta de Facultad. o de Profesores de ·1a Escuelaresp~c
Uva, cuando se trate de persona afectada.al Centro, o auna
Universidad extranjera y por el Consejo Superior de lnvestiga~
ciones Científicas, si·. se. trata, de .personas que hayan realizado
labor investigadora, bien en el propio. Consejooen otros Centros
de investigación nacionales o extranjetos~

s.a Expirado el plazo te· presentación'de .. instancias·y•. pre~
vios los requerimientos •que procedan a los;, interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto. para que> en .un. plazo
de diez días subsanen éste o acompañen los documento,s pre·
ceptivos. por la Dirección General·se aprobará la lista provisio
nal de aspirantes. admitidos. y. excluidos, que se ;publicará-en
el ..Boletín Oficial del Estado.. , y en .la que sa consignarán con
el nombre y apellidos de los aspirantes el número del docu
mento nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer lareclamadón prevista
en el artícv-lo 121 de la Ley de Procedim:ientoAdministratiyo.
en el plazo de quince días hábiles a contar :desde el siguiente

al de la publicación de la lista á que se refiere el párrafo an
terior.

Las recIamacíones que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en laResolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el ..BoletínOfitia( del Estado.. , y en la que fi~

guraI'á; con el. nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento naciúnalde identidad,

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante· este Mit;listerio, en el plazo de
quince días hábiles apartitdelsiguíente al de la publicación
de aquella en el "Boletín Oficial del Estado".

IV. Tribun.a.l

6. a El Tribunal que ha de íuzgar los ejercicios del concur
so~oposición estarA constituídoporel Presidente, que debera
pertenecer alConse.joNa,cional de Educaci6h o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior; de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber s1ao Rector o Vicerrector
de' Universidad "Ú Deca.node una Facultad o Director de una
Escuela Técnica. Superi,or; tres·· Vocales. Catedráticos o Pro
fesores .agregados de disciplina ígual·oanáloga.. a la que es ob
jeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, espe
cializ.ado en la disciplinao,en materias similares. designado
por el •Minísterio, a propuesta en terna del Consejo Nacional
dé Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968,
de 27 de julio, yOrden< ministerial de 30 de mayo de 1966.

tnla misma forma serán designados los respectívos su~

plentes.
El nombramíei1to del Tribunal se publicará en el "Boletín

Oficial del Estado", de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 6:', 1, del Decreto H11/}968, de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General para el ingreso en la Admínistra
bión Pública.

7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenír. notificándolo a este· Miriisterio, y 10$ aspírantes podrán
recusarJos cuando concurran las'circunstancías· previstas en el
articulo 20 dé la Ley de Procedimiento Administr§l.tivo.

V. Comienzo de los exámenes

8." Una vez. constituíd;o, el Tt'íbunal acordará y publicará en
el "Boletín Oficial detEstado';', con quince días de antelacíón,
la. fecha, hora y lugar. en que haya de verifícarse la presen
tación de los candídatos, la celtobraci6n del sorteo, eh su caso,
para determinar el orden .. en que habrán de actuar los mismos.
y la fecha, hora· y .. lugar del. comíenzo del primer eicrciclO
de la oposición. Para ~oseiercicios sucesivos, el anuncio de
berá.bacerse públíco por el Tríbunalen los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteríores. y por cualesquitJra otros
medios que se iuz~uen' convenientes par~ facilitar su amplio
conocimiento, con veinticuatro horas, _al menos, de antelación.

9;a . En ningún casO podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoría y el co
mienzo de Jos ejercicios.

VI. Eiercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición sen'tn públi
cos y se verifícarán sucesivalhente.

11. En el momento de su presentaCión al Tribunal los opo
sitores entregarán Jos' trabajos profesionales y de investígación,
en· stl .caso; y una. Memoria~ .. por triplicado, sobre el co~cepto,
método, fuent()s y programa de las· disciplinas que comprenda la
plaza, así como la justifica8iém. de otms méritos que puedan
alegar. A continuación él Tribunal les notificará el sistema. acor
dado en orden a la. práctica de ]qs dos últimos- eíercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación, y exposición· de. la la bol' personal del aspiran t.e
durante un plazC' máximo de una hora, seguída de la discu·
siónde los opositores o. íueces durante el tiempo que estime
opor~uno el Ttibunal.Los 9Positoresíormulará:g,. por escríto
que entregarán al Tribunal en el momento de su intervención,
el juíciocritico que les mere·zca la albor docente y científica
prevía de sus coopositores

La réplica de éstos se hará. en cada caso, a contínuación
de aquella lectura, peroseratifkará, por escríto entregado al
Tribunal, en un plazo de veíntícuatrohoras.

13. El segundo ejercicio ... consistirá. en hi exposición oral
del estudio presentado por .. el opositor acerca del concepto.
método, fuentes y programa de la· disdplína, durante el plazo
máximo de·· una hora, seguida. de discusión como en el ejer
cicio anterior,

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora Como máximo, de una. lección elegida por el opo
sitor entre las: de su programa, y cUya preparación habrá
hecho· libremente.

15. El cua,rto ejercicio consiStirá en la exposición, durante
una hora como máximo. de una. lección' elegida por el Tri
bunal entre díez. sacadas a la suértedel programa del opo
sítor:Para ]apreparación de esta lección se íncomunicará-al
opositor por un plazo máximo de seis horas, pero, durante estE!
tiempo; podrá utilizar los libros, notas, material, etc., que so
licite.

16. Los ejercicios qumto y sexto serán de carácter practico
y- de índole teórica, respectIvamente. El Tribunal, ~n el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará púbhca, según
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la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra.ba.
jos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la fanna que estime oportuno.

17. Los opositores leeran públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de ellos. Sí la 'lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, Jos trabajos de los opositores, encerra
dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubrica
dos por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la
lectura en la sesión o' sesiones posteriores. en una urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aS
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, prevIa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso el tanto de culpa a.la jurisdicción
ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la DI
rección General de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de los ejercicios :Y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. ·Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada y en ella se hará constar el jl.,l.ido motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su

~- juicio, tenga cada uno de ellos Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al eX~

pediente.
22. La votación será pública y nominal y se necesitarán

tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de vot!fhtes. Si· ninguno de los opositores ob
tuviese dkho número se procedérá a segunda y tercera vo~

taci6n entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco
en éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la provi~
sión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a· favor del aspirante que haya al
canzado. el myor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tri
bunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados los
opositores por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vo
tación, para qUE; elijan nlaza entre las vacantes, ya por si,
ya por persona autorizada al efecto

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la. designase. en instancia formal (i por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cúál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el patrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada .la propuesta. el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquella, se'tá elevada con el expediente del concurso-oposición.
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a cOJ;l.tinuación se señalan:

1." Partida dE' nacimiento.
2'<' Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registto Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos•. certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los dócumento~ citados en los números 3." y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha.
en que. termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admIsible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui~
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia, a que se refiere la norma tercera

de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal (ormulará pro
puesta adicional efectuando nueva votación, conforme al proce
dimiento señalado en la norma 22 de esta convoqatoria, entre los
aspirantes que hubier~n aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes proPuestos que tet;l:gan la condicióndefun~
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos Ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

• IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú~

mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de
berán tomar posesión qe su destino dentro del plazo de un mes
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la.
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y .cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po~

drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se orodujeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc~

tura. orgánica de la enseñan~a, en especial de· los Departa~

mentas universitarios, los Profesores designados podrán ser ads~
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la. disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 18 de febrero de 1974.-El Director general de Uni~

versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 18 de febrero de 1ffl4 por la que se
anuncia para su provisión a concurso-oposición la
plaza de Profesor agregado de ..Parasitología, En
fermedades parasitar.ias y Enfermedades infecciosas
(Parasitologia y Enfermedades·parasttartas). de la
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Cór
doba.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Para
sitología Enfermedade& parasitarias y Enfermedades infeccio~

sas (Par~sitología y Enfermedades parasitarias) .. en la Facultad
de Veterinaria de la Universidad de Córdoba,

Este Ministerio, previo informe de la' Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso~oposición, en turno libre.

Los aópirantes-para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas por
la Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos legales que en las misma& se señalan.

Asimismo habrán de tener en cuenta,para la redacción del
programa que ha de ser incluido en la Memoria, lo dispuesto en
el número 2.° de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
{«Boletín Oficial del Estado.. del 15 de abrill.

El Profesor agregado nombrado, y que reÚIlB los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los coIicur&o'& de acceso que se anuncien para
la provisión de las cátedras de igual denominación o equi
paradas, según lo dispuesto en el articulo 2.°, 4, del Decreto
3247/1966, de 29 de diciembre.

10 digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS .

Ilmo. Sr. Director gener~l de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de lti Comi5ión
Superior de Personal, para su provisión, -·a~ concurso-oposición,
en turno Ubre, para el ingreso en el CuerPQ de Profesores agre
gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ..Para
sitología, Enfermedades parásitarias y Enfermedades infeccio
sas (Parasitología y Enfermedades parasitarias).. de la Facul
tad de Veterinaria de la Universidad de Córdoba.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso~oposición y que son
las siguientes:

l. Normas general.es

1.a El concurso-oposición ~,e regirá por lo establecido en la
pr-esente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,


